
 
NOTA 1: ANTECEDENTES DE LA ENTIDAD  

TRACTO REPUESTOS S.A. fue constituida bajo la forma jurídica de Sociedad de Responsabilidad 

Limitada, según Escritura Pública N.º 53 de fecha 9 de mayo de 1991. En el año 2004 fue transformada 

a Sociedad Anónima según Escritura Pública N.º 167 de fecha 17 de mayo de 2004 y se aprueba además 

los Estatutos Sociales de Tracto Repuestos S.A. que reemplaza a Tracto Repuestos S.R.L., fijando 

domicilio legal en la ciudad de Asunción, Capital de la República del Paraguay. En dicho acto se 

establece la primera integración de Capital de la S.A. que se realiza de la siguiente manera: 

a) Con el Capital que la S.R.L. posee conforme al Balance especial al 31 de diciembre de 2003, un 

Capital de dos mil quinientos millones de guaraníes (Gs. 2.500.000.000) que está integrado; b) Con la 

capitalización de los fondos que se hallan en el Balance, en la cuenta acreedora "Anticipo para Integración 

de Capital" por seiscientos millones de guaraníes (Gs. 600.000.000); c) Con la capitalización de los 

siguientes rubros: Utilidad del ejercicio anterior s/Balance, parte de la cuenta Reserva de Revalúo 

Ejercicio 2003, aporte de los socios en 30 días, hace un total de (Gs. 600.000.000) guaraníes seiscientos 

millones. De tal forma, el Capital suscripto e integrado inicialmente en la S.A. queda conformado en tres 

mil setecientos millones de guaraníes (Gs. 3.700.000.000). En dicha escritura se transfieren, además: 

Los derechos y obligaciones que pertenecen y recaen sobre la S.R.L., Propiedades, Muebles, Inmuebles, 

Disponibilidades, Mercaderías, Cuentas Bancarias, Crédito con Clientes, Deudas y en particular la Marca 

de Comercio con Registro de Marca ante el Ministerio de Industria y Comercio: "Tracto Repuestos" como 

todo derecho, transferirlos completamente en el mismo carácter a los registros de S.A. en forma directa 

y sin exclusión alguna. 

El plazo de duración de la Sociedad fue establecida en Noventa y Nueve (99) años y tiene por objeto 

ejecutar por cuenta propia y/o terceros toda clase de actividades comerciales, industriales, mercantiles, 

de importación, exportación, compra- venta y comercialización de mercaderías y productos, 

representaciones, comisiones, consignaciones y mandatos comerciales, servicios en general y cualquier 

acto y operación comercial o civil lícito que se relacione directa o indirecta- mente con sus actividades 

sociales 

El Capital Social autorizado queda fijado en la suma de (Gs. 6.000.000.000) guaraníes seis mil millones 

y el primer Directorio queda constituido de la siguiente forma: presidente: Dr. Ausberto González; 

vicepresidente: Roberto Acosta; Director: Ana de González; Director: Estela de Acosta; Síndico Titular: 

Dr. Angel Bogado Flores; y Síndico Suplente: Lic. Luis Della Loggia. 

Según Escritura Pública Nº12 de fecha 24 de mayo de 2005 queda formalizada la emisión de veintitrés 

(23) series de ac ciones, cada serie de acciones consta de cien (100) acciones de guaraníes un millón) 

Gs. 1.000.000) y el valor de cada serie emitida es de guaraníes cien millones (Gs. 100.000.000), que 

hacen un valor total de dos mil trescientos millones d guaraníes (Gs. 2.300.000.000). 

Según Escritura Pública N.º 6 de fecha 4 de mayo de 2006, se modifica el Artículo 5º y queda autorizado 

el aumento de Capital Social a la suma de quince mil millones de guaraníes (Gs. 15.000.000.000) 

representado por quince mil (15.000) acciones nominativas o al portador, con derecho a un (1) voto por 

acción, numeradas del uno (1) al quince (15) con un valor nominal de un millón de guaraníes (Gs. 

1.000.000) cada una y distribuidas en ciento cincuenta (150) series de cien millones de guaraníes 

(Gs.100.000.000) cada una. 

Según Acta de Asamblea General Ordinaria N.º 5 de fecha 16 de abril de 2008 y Escritura Pública N.º 

135 de fecha 22 de mayo de 2008 Esc. Ana María Gaona Riveros, inscripto en la Dirección General de 

los Registros Públicos bajo el N.º 313. 

Según Acta de Asamblea Extraordinaria N.º 6 de fecha 16 de abril de 2008 y Escritura Pública N.º 136 

de fecha 22 de mayo de 2008, Esc. Ana María Gaona Riveros, inscripto en el Dirección General de 

Registros Públicos bajo el N.º 591 y al fo- lio 6832, queda modificado el Artículo 5º de los Estatutos 

Sociales siendo fijado el Capital Social autorizado en la suma de (Gs. 30.000.000.000) guaraníes treinta 

mil millones, representados por treinta mil (30.000) acciones nominativas o al portador, distribuidas en 

(300) trescientas series de acciones numeradas del uno (I) al trescientos (CCC). 

Según Acta de Asamblea General Ordinaria Nº 8 de fecha 18 de abril de 2009 y Escritura Pública Nº 137 de fecha 04 
de mayo de 2009, Esc. Ana María Gaona Riveros, inscripto en la Dirección General de Registros Públicos bajo el N.º 
329 y al folio 3484, se resuelve emitir veinticinco (25) series de acciones numeradas del ciento cincuenta y uno (CLI) 
al ciento setenta y cinco (CLXXV), cada serie de acciones consta de cien (100) acciones de guaraníes un millón (Gs. 
1.000.000) cada una, el valor de cada serie emitida es de cien millones de guaraníes (Gs. 100.000.000), que hacen 
un valor total dedos mil quinientos millones de guaraníes (Gs. 2.500.000.000), integrados en su totalidad a la fecha. 
Según Acta de Asamblea General Ordinaria N.º 9 de fecha 17 de abril de 2010 y Escritura Pública N.º 203 de fecha 
14 de mayo de 2010, Esc. Ana María Gaona Riveros, inscripto en la Dirección General de los Registros Públicos bajo 
el N.º 31y al folio 3602, se resuelve emitir quince (15) series de acciones numeradas del ciento setenta y seis (CLXXVI) 
al ciento noventa (CXC) cada serie de acciones consta de cien (100) acciones de guaraníes un millón (Gs. 1.000.000) 
cada una, el valor de cada serie emitida es de cien millones de guaraníes (Gs. 100.000.000), que hacen un valor total 
de guaraníes unos mil quinientos millones (Gs. 1.500.000.000), integrados en su totalidad a la fecha. 
Según Acta de Asamblea General Ordinaria Nº 10 de fecha 17 de abril de 2011 y Escritura Pública N.º 46 de fecha 24 
de mayo de 2011, Esc. Ana María Gaona Riveros, inscripto en la Dirección General de Registros Públicos bajo el N.º 
429 yal folio 3625 y sigte., se resuelve emitir sesenta (60) series de acciones numeradas del ciento noventa y uno 
(CXCI) al dos cientos cincuenta (CCL),cada serie de acciones consta de cien (100) acciones de guaraníes un millón 
(G.1.000.000)cada una, el valor de cada serie emitida es de cien millones de guaraníes (Gs. 100.000.000), que hacen 
un valor total de guaraníes seis mil millones (Gs. 6.000.000.000), integrados en su totalidad a la fecha. 
Según Acta de Asamblea Extraordinaria N.º 11 de fecha 16 de abril de 2012 y Escritura Pública N.º 184 de fecha 23 
de abril de 2012, Esc. Ana María Gaona Riveros, inscripto en el Dirección General de Registros Públicos bajo el N.º 
481, folio4197, queda modificado el Artículo 5º de los Estatutos Sociales siendo fijado el Capital Social autorizado en 
la suma de(Gs. 60.000.000.000) guaraníes sesenta mil millones, representados por sesenta mil (60.000) acciones 



 
nominativas o al portador, distribuidas en (600) seiscientas series de acciones numeradas del uno (I) al trescientos 
(DC). 
Según Acta de Asamblea General Ordinaria N.º 12 de fecha 16 de abril de 2012 y Escritura Pública N.º 185 de fecha 
23de abril de 2012, Esc. Ana María Gaona Riveros, inscripto en la Dirección General de Registros Públicos bajo el N.º 
233, folio 2930 y sigte., se resuelve emitir setenta y ocho (78) series de acciones numeradas del doscientos cincuenta 
y uno(CCLI) al trescientos veintiocho (CCCXXVIII), cada serie de acciones consta de cien (100) acciones de guaraníes 
un millón (Gs. 1.000.000) cada una, el valor de cada serie emitida es de cien millones de guaraníes (Gs. 100.000.000), 
que hacen un valor total de guaraníes siete mil ochocientos (Gs. 7.800.000.000), integrados en su totalidad a la fecha. 
Según Acta de Asamblea General Extraordinaria N.º 13 de fecha 20 de Setiembre de 2012 y Escritura Pública N.º 31 
de fecha 5 de octubre de 2012, Esc. Ana María Gaona Riveros, inscripto en la Dirección General de Registros Públicos 
bajo el Nº1510, folio 9577 y sigte. Se resuelve modificar la denominación de la sociedad de TRACTO REPUESTOS 
S.A. por TRACTO AGRO VIAL S.A. 
Según Acta de Asamblea General Ordinaria N.º 14 de fecha 15 de abril de 2013 y Escritura Pública N.º 69 de fecha 
20 de abril de 2013, Esc. Ana María Gaona Riveros, inscripto en la Dirección General de Registros Públicos bajo el 
N.º 278, folio1962 y sigte., se resuelve emitir setenta y dos (72) series de acciones numeradas de los trescientos 
veintinueve (CCCXXIX)al quinientos (CD), cada serie de acciones consta de cien (100) acciones de guaraníes un 
millón (Gs. 1.000.000) cada una, el valor de cada serie emitida es de cien millones de guaraníes (Gs. 100.000.000), 
que hacen un valor total de guaraníes siete mil doscientos (Gs. 7.200.000.000), integrados en su totalidad a la fecha. 
Según Acta de Asamblea General Ordinaria N.º 15 de fecha 16 de abril de 2013 y Escritura Pública N.º 117 de fecha 
20 de mayo de 2014, Esc. Ana María Gaona Riveros, inscripto en la Dirección General de Registros Públicos bajo el 
N.º 294, fol2966 y sigte., se resuelve emitir ciento diez (110) series de acciones numeradas del CDI al DX, cada serie 
de acciones consta de cien (100) acciones de guaraníes un millón (Gs. 1.000.000) cada una, que hacen un valor total 
de guaraníes once mil millones (Gs. 11.000.000.000), integrados en su totalidad a la fecha. 
Según Acta de Asamblea General Extraordinaria Nº 16 de fecha 18 de Abril de 2015 y Escritura Pública N.º 102 de 
fecha30 de abril de 2012, Esc. Ana María Gaona Riveros, inscripto en la Dirección General de Registros Públicos bajo 
el N.º 1folio 2126 y sigte., queda modificado el Artículo 5º de los Estatutos Sociales siendo fijado el Capital Social 
autorizado en suma de (Gs. 100.000.000.000) guaraníes cien mil millones, representados por cien mil (100.000) 
acciones nominativas, con derecho a un voto por Acción numeradas del del 1 (I) al 1.000 (M). 
Según Acta de Asamblea General Ordinaria N.º 17 de fecha 18 de abril de 2015 y Escritura Pública N.º 103 de fecha 
30 de abril de 2015, Esc. Ana María Gaona Riveros, inscripto en la Dirección General de Registros Públicos bajo el 
N.º 98, folio965 y sigte., se resuelve emitir cien (100) series de acciones numeradas del (DXI) al (DCX) por un valor 
de guaraníes diez mil millones (10.000.000.000), integrados en su totalidad a la fecha. 
Según Acta de Asamblea General Ordinaria N.º 18 de fecha 16 de abril de 2016 y Escritura Pública N.º 87 de fecha 
29 de abril de 2016, Esc. Ana María Gaona Riveros, inscripto en la Dirección General de Registros Públicos bajo el 
N.º 01, folio1-13 y sigte., se resuelve emitir cien (210) series de acciones numeradas del (DCXI) al (DCCCXX) por un 
valor de guaraníes veinte y unos mil millones (21.000.000.000), integrados en su totalidad a la fecha. Según Acta de 
Asamblea General Ordinaria N.º 19 de fecha 17 de abril de 2017, cuya Escritura Pública N.º 10 de fecha 
Según Acta de Asamblea General Ordinaria N.º 19 de fecha 17 de abril de 2017, cuya Escritura Pública N.º 10 de 
fecha18 de mayo de 2017, Esc. Ana María Gaona Riveros, inscripto en la Dirección General de Registros Públicos 
bajo el Nº02, folio 1427, se resuelve emitir treinta (30) series de acciones numeradas del (DCCCXXI) al (DCCCL) por 
un valor de guaraníes tres mil millones (3.000.000.000), integrados en su totalidad a la fecha. 
Según Acta de Asamblea Ordinaria Nº20 de fecha 23 de abril de 2018, s/ Escritura Pública N.º 108 de fecha 25 de 
abril de 2018, Esc. Ana María Gaona Riveros, inscripto en la Dirección General de Registros Públicos bajo el Nº 03, 
folio43 y sigte., se resuelve emitir (30) series de acciones numeradas del (DCCCLI) al (DCCCLXXX) por un valor de 
guaraníes tres mil millones (3.000.000.000), integrados en su totalidad a la fecha. En la misma fecha se realizó la 
Asamblea Extraordinario de accionista s/Acta N.º 21, donde se decidió el cambio de denominación social de Tracto 
Agro Vial S.A. a Tracto Agro Vial dicho trámite sigue pendiente en Escribanía. 
Según Acta de Asamblea Ordinaria N.º 22 de fecha 15 de abril de 2019, s/Escritura Pública N.º 69 de fecha 21 de 
diciembre 2019, Esc. Ana María Gaona Riveros, inscripto en la Dirección General de Registros Públicos bajo el N.º 
04, folio 44 y sigte. se resuelve emitir (30) serie de acciones numeradas del (DCCCLXXXI) al (CMXI) por un valor de 
guaraníes mil millones (3.000.000.000), integrados en su totalidad a la fecha. 
Según Acta de Asamblea Extraordinaria N.º 23 de fecha 18 de junio de 2020, la Asamblea resuelve rescatar Títulos 
de Acciones por su valor nominal por la suma de gs. 11.674.000.000, de acciones provenientes de utilidades de 
ejercicios anterior dicha suma será destinada para cancelar la totalidad de los préstamos de los Accionistas de la 
Sociedad que han retirado en el transcurso de años anteriores. En Acta de Asamblea Ordinaria N.º 24 de fecha 18 de 
junio de 2020, se resuelve la integración de acciones por gs. 11.674.000.000, mismo valor que el rescate de acciones 
realizado, por lo cual el Capital integrado de la empresa no sufre modificación alguna. 
Según Acta de Asamblea Extraordinaria N.º 25 de fecha 19 de octubre de 2020, se decide la modificación del Estatuto 
Sociedad, en su Capítulo Cuarto: Dirección y Administración, artículos 10, 14 y 15, según consta en dicha acta. 
Según Acta de Asamblea Ordinaria N.º 26 de fecha 19 de octubre de 2020, los accionistas presentan una nota con 
relación a las Escrituras Públicas N.º 113 y 114 de fecha 7 de octubre de 2020 en la que constan la entrega por parte 
de los cuatro socios de una parte importante de sus acciones en concepto de herencia y en usufructo vitalicio a sus 
cinco herederos, como a todas las utilidades que puedan generar dichas acciones. Con este hecho el paquete 
accionario de Tracto Agro Vial S.A modificado como lo indicamos en el Informe sobre composición accionaria 
Al 31 de diciembre de 2020 el Capital Social autorizado de TRACTO AGRO VIAL S.A. se mantiene en guaraníes cien 
mil millones (Gs. 100.000.000.000) y el Capital Integrado en guaraníes noventa y un mil millones (Gs. 91.000.000.000). 
Según Acta de Asamblea Ordinaria N.º 27 de fecha 19 de marzo de 2021, s/Escritura Pública N.º 112 de fecha 09 de 
abril del 2021, Esc. Ana María Gaona Riveros, inscripto en la Dirección General de Registros Públicos bajo el Nº 09, 
folio 121 y sigte. se resuelve emitir (40) serie de acciones numeradas del (CMXI) al (CML) por un valor de guaraníes 
cuatro mil millones (4.000.000.000), integrados en su totalidad a la fecha. 
Según Acta de Asamblea Ordinaria N.º 28 de fecha 12 de abril de 2022, s/Escritura Pública N.º 150 de fecha 25 de 
junio del 2022, Esc. Ana María Gaona Riveros, inscripto en la Dirección General de Registros Públicos bajo el Nº 7, 
folio 90-105. se resuelve emitir (50) serie de acciones numeradas del (CML) al (M) por un valor de guaraníes cinco mil 
millones (5.000.000.000), integrados en su totalidad a la fecha. 



 
Según Acta de Asamblea Extraordinaria N.º 29 de fecha 28 de abril de 2023, se decide la modificación del Estatuto 
Sociedad, el Artículo 5º siendo fijado el Capital Social autorizado en suma de (Gs. 150.000.000.000), representados 
por cien mil (150.000) acciones nominativas, con derecho a un voto por Acción. 
Según Acta de Asamblea Ordinaria N.º 30 de fecha 28 de abril de 2023, s/Escritura Pública N.º 14 de fecha 04 de julio 
del 2023, Esc. Ana María Gaona Riveros, inscripto en la Dirección General de Registros Públicos bajo el Nº 9, folio 
120 sgtes.. se resuelve emitir (25) serie de acciones numeradas del (MI) al (MMD) por un valor de guaraníes dos mil 
quinientos mil millones (2.500.000.000), integrados en su totalidad a la fecha. 
Al cierre del ejercicio 2023, el capital social de Tracto Agro Vial SAE, asciende a la suma de guaraníes ciento dos mil 
quinientos millones (Gs. 102.500.000.000). 
Según Acta de Asamblea Ordinaria N.º 33 de fecha 11 de abril de 2024, s/Escritura Pública N.º 24 de fecha 27 de 
mayo del 2024, Esc. Ana María Gaona Riveros, inscripto en la Dirección General de Registros Públicos bajo el Nº 12, 
folio 150 sgtes. se resuelve emitir (25) serie de acciones numeradas del (MMDI) al (V) por un valor de guaraníes dos 
mil quinientos mil millones (2.500.000.000), integrados en su totalidad a la fecha. - 
 
 

NOTA 2: PRINCIPALES POLITICAS Y PRACTICAS CONTABLES. 

Para la preparación y presentación de los estados financieros la sociedad adopta las sgtes políticas de contabilidad, 
siguiendo los lineamientos generales de las practicas contables usuales del país. 
 

a) Bases de Contabilización. 
Los estados financieros han sido preparados en base a costos históricos, no reconocen en forma integral el efecto de 
la inflación sobre la situación patrimonial y financiera de la entidad, ni sobre los resultados de sus operaciones a la 
fecha de los presentes estados financieros, debido a los ajustes por la variación monetaria no constituyen todavía una 
practica contable aceptada en el Paraguay, excepto por valuación de bienes de propiedad, plantas y equipos y la 
actualización de las cuentas en moneda extranjeras, ver Notas 2.c) y e). 

b) Reconocimiento de ingresos y egresos. 
Los ingresos y egresos son reconocidos contablemente en función a su devengamiento. 

c) Valuación de Bienes del Activo.  
1- Propiedad, planta y equipo: 

Los bienes se hallan valuados a sus costos de adquisición, todos los bienes son revaluados y depreciados al cierre 

de cada ejercicio con la aplicación del coeficiente de revalúo publicado por la Subsecretaría de Estado de Tributación 

2- Bienes incorporales: 
Corresponde a la adquisición de derechos sobre contrato de compraventa y distribución exclusiva de maquinarias y 

mercaderías, valuado a su costo de adquisición. Se amortizará aplicando el porcentaje anual tal como lo establecen 

las normas vigentes de la Administración Tributaria. El reconocimiento del gasto de amortización se realizará a partir 

del ejercicio siguiente a la adquisición en cuotas mensuales iguales. 

d) Valuación de Bienes de Cambio.  
Las existencias han sido valuadas al costo de adquisición, el valor asignado de los bienes es inferior a su valor de 

realización. El método de valuación de las salidas de existencias es el precio promedio ponderado. 

e) Valuación de la Moneda Extranjera. 
La Sociedad adopta la política de convertir al guaraní los saldos deudores y acreedores en moneda extranjera al tipo 

de cambio emitido por la Subsecretaría de Estado de Tributación al cierre de los estados financieros. Tipo de cambio 

comprador para las cuentas activas y tipo de cambio vendedor para las cuentas pasivas. 

f) Criterios de previsión Incobrables.  
El mismo es obtenido utilizando un coeficiente que surge de relacionar el histórico de los tres últimos años de las 

cuentas incobrables, con los saldos contables de clientes también de los tres últimos ejercicios. El mencionado 

coeficiente es multiplicado por el saldo de la cuenta clientes al cierre del ejercicio en cuestión. Conforme al Decreto 

6359/05 Art.33 De las previsiones y los castigos sobre malos créditos. 

g) Impuesto a la Renta. 
Además del impuesto aplicado al resultado del ejercicio; se considera también el 5% de reserva legal sobre las 

utilidades restando el impuesto a la renta.  

  



 
NOTA 3. DISPONIBILIDADES 

El saldo de este rubro al 31 de diciembre de 2024 y 31 de diciembre de 2023 está compuesto por fondos disponibles 

en efectivo en poder de la Sociedad, como de depósitos en Bancos en cuentas corrientes y cajas de ahorro, tal como 

se detalla a continuación: 

Los saldos en monedas extranjeras al 31 de diciembre del 2024 y de diciembre del 2023 están convertidos al guaraní 

al cambio de cierre indicados por la DNIT exSET, respectivamente. 

NOTA 4. CREDITOS 

Representan derechos de la Sociedad contra terceros (clientes en su mayor parte) originados por ventas a crédito de 

maquinarias, repuestos, lubricantes y servicios de asistencia técnica; además de anticipos a proveedores. Se compone 

como sigue: 

 

 

 

 

 



 
NOTA 5. BIENES DE CAMBIO 

Los bienes de cambio componen los siguientes productos: Cosechadoras, Tractores, Maquinarias Varias, 

Pulverizadoras, Equipos de Construcción, Repuestos y Lubricantes, Maquinarias Usadas. Equipos de Carreteras y 

Minerías, valuadas a su precio de adquisición. 

 

NOTA 6. GASTOS NO DEVENGADOS  

El rubro al 31 de diciembre de 2024 y 31 de diciembre de 2023 se compone de la siguiente manera: 

 

 

NOTA 7 DEUDAS COMERCIALES.  

Corresponden a obligaciones a pagar a proveedores por la provisión de maquinarias, repuestos, lubricantes y 

servicios. Las obligaciones que están en monedas extranjeras se han convertido al guaraní al cambio de cierre al: 

31.12.24 y 31.12.23 respectivamente. Están compuestas de la siguiente forma: 

 



 
NOTA 8. DEUDAS FINANCIERAS. 

Están compuestas por las obligaciones con instituciones bancarias y otras, Los saldos en moneda dólares 

estadounidenses, están convertidos al guaraní al cambio de cierre de los ejercicios 2024 y 2023. 

 

 

31/12/2024 31/12/2023

CORRIENTE

CHEQUES DIFERIDOS A PAGAR 748,562,166               204,564,368              

DEPOSITOS A CONFIRMAR 1,164,375,669          2,259,075,520         

TARJETA DE CREDITO 882,000                           -                                       

BANCO ATLAS S.A. GS 5,880,324,262          9,773,347,715         

BANCO ATLAS S.A. USD -                                        1,347,220,309         

BANCO BASA S.A. GS 13,039,581,029      8,728,356,168         

BANCO BASA S.A. USD 2,793,528,357          4,215,030,894         

BANCO CONTINENTAL S.A. GS 8,324,416,322          8,525,969,386         

BANCO CONTINENTAL S.A. USD 411,065,275               1,014,992,550         

BANCO DO BRASIL GS 10,580,486,619      7,386,312,113         

BANCO DO BRASIL USD -                                        2,307,344,839         

BANCO FAMILIAR SAECA GS 1,006,106,860          1,321,666,101         

BANCO GNB GS 12,942,495,524      16,547,730,618     

BANCO INTERFISA GS 8,935,489,039          326,302,479              

BANCO INTERFISA USD 516,645,417               695,265,231              

BANCO RIO GS 10,167,634,244      -                                       

BANCO RIO USD -                                        9,849,206,897         

BANCO ITAU S.A. GS 6,049,308,220          5,442,965,754         

BANCO NACION ARGENTINA GS 897,714,197               12,194,794,520     

BANCO REGIONAL S.A. GS -                                        -                                       

BANCO REGIONAL S.A. USD -                                        5,593,231,644         

BANCOP GS 11,671,671,235      12,537,972,923     

BANCOP USD -                                        201,843,969              

FIC DE FINANZAS GS 10,591,709,740      9,064,519,779         

FINANCIERA EL COMERCIO GS -                                        -                                       

SOLAR BANCO USD -                                        2,157,044,824         

SOLAR BANCO GS 2,929,821,642          -                                       

SUDAMERIS BANK GS 24,750,781,102      15,792,480,136     

SUDAMERIS BANK USD 5,082,312,104          8,126,902,520         

TU FINANCIERA USD 3,556,719,759          -                                       

FINEXPAR GS -                                        -                                       

VISION BANCO GS -                                        -                                       

VISION BANCO USD -                                        2,581,351,055         

SOLAR BANCO USD 2,752,809,451          2,646,699,985         

PUENTE CASA DE BOLSAS USD 1,247,831,627          2,495,120,569         

BANCO BASA S.A. USD 5,985,330,564          -                                       

BANCO CONTINENTAL S.A. GS 2,018,617,232          -                                       

BANCO CONTINENTAL S.A. USD 2,505,783,920          -                                       

BANCO INTERFISA GS 1,764,299,529          -                                       

BANCO INTERFISA USD 648,806,875               -                                       

BANCOP GS 234,759,952               -                                       

BANCOP USD 1,010,485,021          -                                       

BANCO ATLAS S.A. GS 17,870,000                  -                                       

BANCO ATLAS S.A. USD 407,643,587               -                                       

BANCO BASA S.A. GS 140,969,610               -                                       

BANCO BASA S.A. USD 7,843,410                      -                                       

TOTAL DEUDAS FINANCIERA 160,784,681,560   153,337,312,866  

En Guaranies

CUENTAS

SALDOS AL



 
NOTA 8. OTRAS DEUDAS. 

Están compuestas por las obligaciones con instituciones públicas y con funcionarios de la empresa, anticipos de 

clientes que son anticipos entregados por los mismos a cuenta de futuras compras y ventas diferidas dicha cuenta 

representa a las facturas duplicadas en el año 2023 por implementación de la factura electrónica. 

 

NOTA 9. OTROS INGRESOS OPERATIVOS 

El saldo de este rubro se compone de las siguientes cuentas: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
NOTA 10. HECHOS POSTERIORES 

Al cierre del ejercicio 2024 y a la fecha de emisión de estos estados financieros, no han ocurridos hechos significativos 
de carácter financiero o de otra índole que impliquen otras alteraciones a la estructura financiera, patrimonial o a los 
estados de resultados al 31 de diciembre del 2024. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     
             ………………………………………                  ……………………………………… 
ING. VICTOR FERNANDO GONZALEZ GARCIA                                           LIC. ELIZABETH GONZALEZ 
 

 Representante Legal      Contadora 
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                  ECON. JOSE RAUL VERA                                                      LIC. MANUEL S. MOLINAS CORONEL 
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